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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora juez el presente proceso 

ejecutivo que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 24 de junio de 2022 

          

JOSE DONED GUTIERREZ. 

Escribiente  

                                                

                       

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1311 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No.   760013110010-2021-00511-00 

 

Dentro de la presente demanda ejecutiva de alimentos, seguida en contra de la 

señora PAULA ANDREA RODRIGUEZ ROSERO, esta solicita levantar la medida 

cautelar decretada en su contra tanto en el impedimento de salida del país como en 

otras medidas cautelares que se hayan ordenado en el proceso 

 

En atención a lo anterior, y como quiera que no fue ordenado el levantamiento de la 

medida de impedimento de salida del país dentro del auto interlocutorio 1019 del 24 

de mayo pasado, a través del cual se dio por terminado el proceso por pago total de 

la obligación, a ello se procederá ordenando el levantamiento de la medida cautelar 

de impedimento de salida del país a la señora PAULA ANDREA RODRIGUEZ 

ROSERO. 

  

Con relación a otras medidas cautelares, según lo solicitado, estas no fueron 

decretadas.  

 

En tal virtud el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

          

RESUELVE: 
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PRIMEROº. Agregar para que obre y conste el escrito de la demandada. 

 

SEGUNDO°. Decretar el levantamiento de la medida de impedimento de salida del 

país a la señora PAULA ANDREA RODRIGUEZ ROSERO 

 

TERCERO°- COMUNIQUESE por estados electrónicos en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-cali/69 

 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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